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Acuerdos - Coordinaciones Generales de Operación:

1. Comité de Despachadores (1990).
a) Página Web Comité de Despachadores (2012).

I. Recursos Operativos Conaf - Empresas

2. Reunión de Coordinación Operativa Centrales de Incendios (2021).
a) Período de Invierno Quincenal.
b) Período de Verano Semanal.

3. Registro Nacional Centrales de Incendios Rurales - Forestales
(2022).
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Acuerdos Coordinaciones Generales de Operación:

4. Aviso oportuno de focos o incendios con amenaza.

5. Torres – Cámaras en Convenio.

6. Préstamo de Recursos (R-78).
Pistas de Carguío.
Medios Terrestres.
Medios Aéreos.

5. Comando Unificado.
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Protocolo de Aviso entre Centrales de Incendios 
Comando Unificado 

Objetivos:
Comunicar a las distintas organizaciones que pertenecen a CORMA y
CONAF, información relevante en el combate de incendios:
• En forma Oportuna – Normalizada.
• Mantener el Estándar de Seguridad.
• Eficiencia en el Combate.

Alcance:
Para todas las empresas forestales pertenecientes a CORMA - CONAF
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1. La primera organización que arribe al incendio será la encargada de entregar los datos más importantes a las demás
organizaciones que estén presentes a través de un correo electrónico formal.

2. Este protocolo también aplica en los casos de perder el ataque inicial por una organización y el incendio en su trayectoria
puede afectar centros poblados o industriales del país.

3. Además, se promueve el aviso oportuno para la coordinación de los recursos en trayecto vía Torres en Convenio y vía
telefónica.

4. El comandante de incidente será el jefe de brigada o jefe de cuadrilla del primer recurso que arribe al incendio.

Procedimiento: 



Punto Item

1 Nombre del Incendio (Organización) :

2 Nombre del Comandante de Incidente :

3
Coordenadas geográficas del Incendio
(GMS)

:

4 Frecuencia Aérea de Aproximación :

5 Clave Aeronave de Coordinación :

6 Frecuencia para el Combate Aéreo :

7 Recursos Despachados: :

8
Ubicación Puesto Comando (coordenadas
GMS)

:

Corresponde al nombre del incendio asignado por el primer respondedor más la organización
a que pertenece el primer respondedor.

Se registra el nombre y clave del comandante de incidente del primer respondedor.

Se registra las coordenadas geográficas (GMS) del incendio capturadas por el primer
respondedor o las obtenidas por la Central de Incendios (Georeferenciación).

Corresponde a la Frecuencia Aérea de aproximación al incendio definida por la Dirección
Aeronáutica Civil (D.G.A.C.) 123,15 que se utiliza antes de ingresar al radio de 12MN desde el
borde del incendio.

Se registra la clave de la aeronave que realizará la coordinación inicial o permanente de la
totalidad de aeronaves y de las distintas organizaciones para el combate del incendio.

Se registra la frecuencia aérea de combate de incendios seleccionada por el primer
respondedor de asistir con recursos aéreos y dispuestas por la D.G.A.C. en el DAN 137 (123,20
- 123,25 - 123,35 - 123,40 - 123,50 - 123,55 - 123,60)

Se registra la cantidad por tipo de recursos aéreos y terrestres asignados para el ataque incial
del incendio.

Corresponde el registro a la ubicación del Puesto de Comado en coordenadas geográficas
(GMS).
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